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Valledupar, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: MARILI MUEGUES RODRIGUEZ  

DEMANDADO:   FREDY ERALDO SOCARRAZ ACOSTA 

RADICACIÓN:    20001-31-10-002-2010-00700 00. 

 

Solicita el señor Socarraz Acosta en memorial que antecede, suscrito por las 

partes y Fredy Andrés Socarraz Muegues, sin presentación personal, oficiar a 

la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA, CAJA 

HONOR, para que desembolse el dinero correspondiente a cesantías y sea 

entregado a favor de la demandante y su hijo FREDY ANDRÉS SOCARRAS 

MUEGUES, a la cuenta de ahorros 256000729556 de Davivienda, los cuales 

son necesarios para comparar algunos elementos y cubrir gastos para sus 

estudios (computador, pasajes, alimentación) anexando copia de sentencia. 

 

Visto que la solicitud presentada por el demandado carece de presentación 

personal, no se tiene la certeza que quien la suscribe es el señor FREDY 

ERALDO SOCARRAZ ACOSTA, por lo tanto, se REQUIERE al solicitante para 

que presente memorial petitorio con la respectiva nota. Una vez se cumpla con 

el requisito se procederá a resolver lo pedido.  

 

Por otro lado, como quiera que en el portal del Banco no reposan títulos 

correspondientes a cesantías, las cuales solo fueron acogidas por acuerdo 

para afectar en esta oportunidad al demandado solo  el 10% de ellas en 

audiencia de conciliación proferida por el Juzgado Segundo de Valledupar el 

3 de diciembre de 2010, se ORDENA: REQUERIR a la CAJA PROMOTORA 

DE VIVIENDA MILITAR y DE POLICÍA – CAJA HONOR a solicitud del 

demandado para que ponga a disposición de este despacho las cesantías 

ordenadas descontar por el Juzgado en mención, con oficio No. 2617  de  3 

de diciembre de 2010 dirigido al pagador de la Policía Nacional a la cuenta del 

despacho 200012033003 a nombre de la demandante dentro del proceso de 

la referencia. 
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RADICADO: 20001-31-10-002-2010-00007-00.   

 

Además, como quiera que este proceso pasó a este despacho por 

competencia, se ORDENA solicitar al Juzgado Segundo de Familia de 

Valledupar el traslado del proceso judicial 20001 31 10 002 2010 00007 00 

donde la demandante es la señora MARILI MUEGUES RODRÍGUEZ con 

c.c.49.755.464 y demandado FREDY ERALDO SOCARRAZ ACOSTA c.c. 

19.592.132 y de haber cesantías consignadas a favor de la demandante en 

este proceso se haga lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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